
Juliana Di tullio denunciará
al ministro de Desregulación
y  a  su  mujer  ante  los
Tribunales de Comodoro Py
16/02/2026

 La  senadora  nacional  Juliana  di  Tullio  (PJ),  denunciará
formalmente en Comodoro Py al ministro de Desregulación y
Transformación  del  Estado,  Federico  Sturzenegger,  y  a  su
esposa María Josefina Rouillet, luego de que tomara estado
público  un  contrato  que  Cancillería  le  adjudicó  a  la
Asociación Argentina de Cultura Inglesa (AACI), dirigida por
Rouillet, por $114.044.133.

En declaraciones exclusivas, la legisladora confirmó que, en
los próximos días hábiles, se presentará ante los tribunales
federales  para  denunciar,  desde  su  lugar  de  funcionaria
pública, tanto a Sturzenegger como a su esposa, por considerar
“irregular”  la  contratación  de  la  entidad  que  comanda
Rouillet, con el objetivo de prestar capacitaciones en idioma
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inglés al personal del Ministerio de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto, conducido por Pablo Quirno.

La contratación se tramitó mediante una adjudicación simple
por especialidad y, debido al vínculo familiar, el expediente
activó el procedimiento de integridad previsto en el decreto
202/2017, con intervención de la Oficina Anticorrupción (OA) y
la Sindicatura General de la Nación (SIGEN).

Según  consta  en  los  documentos  oficiales,  la  propuesta
presentada por la AACI al Ministerio fue preparada por la
esposa de Sturzenegger.

La adjudicación quedó formalizada a través de la Disposición
DI-2026-06694033-APN-SSCYAE#MRE,  en  el  marco  del  expediente
EX-2025-132767865-APN-DCYC#MRE  y  del  procedimiento  26-0033-
CDI25, publicado en el sistema COMPR.AR. El contrato tiene una
duración de nueve meses, con opción de prórroga por un plazo
igual.


